
25 Cents. JUEVES 6 de Octubre de 1910 25 Cents.

de las Baleares
MJ ~ —

Se puMieíi lee Manteo, SRevee y Sáfeedee

Se ¿Moribo ee l* Tl^grtiAíe, calle 6» 1* Mlwicoifdla xáeejo 4,
Loa ewtorlptoiee tieiew deieaho adaaBáa áe loa Bisaros osdleuioa á loi oxtraoidi- 

earioa, «capto loa qna ao»t«ga» lu Ikua electoiBles rtctlfieadM qae poiráa aiqxiHx 
Con <a 1$ por io« do rebaje ashro el precio de veata.

frwUi.—Por raacripdóe al i'$e poaotaa,—Por ix xínoro aceito e'e$.—Axea- 
dos para aueoriptoroa, palabra o^I.—Id, para loa qee ao lo 10a e'ox.

Mm  6827
Laa leyes ebligaria ea la Pealaaela, lalae adyaeeatet, Caaariaa territorios de A tri

ca rajetoa á la legialíeifla peaiaexlar, t loa volate díai de la proealgtddx! ai ex ella 
ao ao dlapxiiora otra 001a, Se eatieade koelia ex proexlgadóx el dia ex qee temlse la 
taaesdOx de ¡a Ley ex la G««t«.

Laa leyea, órdoxea y aaaados qxe ee ■axlex pxblícar ex loa BoilíxXM OncXALi* 
aa kax do -oadtir al Goberxader ¿vil, y por cayo coadacto 10 pasaría í loe edltorei 
de loi Mendoxadoa periódico*. (R. O. de • AMl de 183^).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
ea importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 3 y 4 Octubre^ 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
El Reglamento de procedimiento ad- I 

miniscrativo de este Mnisterio estable- I 
ce en su articulo 25 que, instruidos y | 
preparados los expedientes en que baya I 
de resolverse algún recurso de alzada, | 
se comunicará á los interesados para | 
que, dentro del plazo que se señale, I 
puedan alegar y presentar los documen- 
ios ó justificantes que consideren coudu- 
ceníes á su derecho.

Responde esta disposición al princí- 
pió de justicia, según el cual nadie debe 
ser condenado sin ser antes oido, y tie
ne por objeto allegar la mayor suma de 
elementos de juicio, como garantía de 
acierto en la resolución de las cuescio- 
nes controvertidas.

Pero aun asi, resulta de una conve- 
nieucia notoria el que se modifique au | 
aplicación en los recursos de alzada | 
que se entablen contra providencias de 
los Gobernadores en materia de presu
puestos municipales, dada la índole es
pecial de estas reclamaciones, y toda 
vez que tiene demostrada la experien
cia que el cumplimiento de ese trámite 
no responde en ellas á una verdadera 
necesidad.

La audiencia de que se trata, más que 
en interés de la parte recurrente redun
da en beneficio de la parte recurrida, 
porque si la primera puede eou ocasión 
de su recurso de alzada aducir los fun
damentos y acompañar los documentos 
que estima útiles para la defensa de su 
derecho, la segunda es la audencia re
ferida donde encuentra la oportunidad 
para impugnar las pretensiones de su 
contrario.

No es, sin embargo, de fuerza esta 
Consideración en el caso concreto de las 
apelaciones sobre presupuestos, porque, 
por lo general, son las Juntas munici
pales las que recurren y las únicas que 
«a el expediente son parte. Además, los 
presupuestos objeto déla contienda, han 
de haberse expuesto al público por dis
posición expresa de la ley, antes de ser 
aprobados por las Juntas; con ocasión 
de esta información pueden aducir con

tra el proyecto cuanto ásu derecho con
venga los que se consideren agraviados, 
y después en la apelación aate el Go
bernador contra lo acordado por la Jun
ta, se ofrece también el medio para re
futar los fundamentos de estos acuerdos 
y para ampliar las anteriores alegacio
nes, de tal modo, que al llegar el asun
to á resolución de este Ministerio, han 
de constar ya en el expediente todos los 
antecedentes precisos para una cabal 
ilustración.

Por otra parte, el artículo 150 de la 
ley Municipal ordena que estos recur
sos sean resueltos en el plazo preciso de 
sesenta dias, y que llegado el 15 de Di
ciembre sin resolución del Gobierno, ri
jan los presupuestos aprobados por las 
Juntas, habiéndose do dificultar, y aun 
de imposibilitar en muchos casos el 
cumplimiento de esta prescripción legal, 
al no prescindirse del mencionado trá
mite, sin que por ello se realice otra fi
nalidad que la de dejar que adquieran 
eficacia acuerdos que bien podrían en
volver extralimitación legal, y que, por 
por lo mismo, no deberían convalecer, 
ó la de demorar la resolución para des
pués de comenzado el ejercicio en que 
el presupuesto hubiere de regir, con per
juicio de ia ordenada gestión económico- 
local.

Las consideraciones expuestas son de 
, tal fuerza, qee bastarían para suprimir । en absuluto el ttámite de referencia en 
l los expedientes de que se á hecho méri

to; pero no obstante esto, y teniendo en 
cuenta que alguna vez puede convenir 
á los interesados en dichos expedientes 
hacer nuevas alegaciones después de 
dictada la providencia del Gobernador, 
el Ministro que suscribe ha creído más 
oportudo conciliar el interés de )as par
tes con la rapidez en el despacho de los 
recursos, dando á los contendientes el 

I medio de que puedan hacer esas alega- 
I clones, sin que por ello se demore la re
I solución de los aludidos recursos.
I Por estas razones, tiene el honor de 
I someter á la aprobauión de V. M. el ad
I junto Real decreto.

Madrid, 26 de Septiembre de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
I Fernando Merino

REAL DECRETO
I A propuesta del Ministro de la Gober- 
I nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° En los recursos de al- 

I zada que se promuevan ante el Ministe- 
I rio de la Gobernación contra las provi- 
I dencias que dicten los Gobernadores en 
I materia de presupuestos municipales, 
I no sera de aplicación el trámite dispues- 
I to,en el articulo 25 del Reglamento de 
I 22^6 Abril de 1890.

Quedan los Gobernadores obligados 
I á publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
I provincia, en la misma fecha con que 
I remitan dichos recursos, el correspon- 
1 diente anuncio, haciendo constar que 

desde ese dia, y por término de diez, 
os interesados pueden presentar cuan
tas alegaciones y documentos estimen 
convenir á su derecho, dirigiéndolos á 
este Ministerio.

Art. 2.° Queda autorizado el Minis
tro de la Gobernación para aplicar con 
carácter general y de Real orden, el ar
ticulo l.° de este Real decreto á todos 
aquellos expedientes cuyo despacho con
sidere de urgente resolución

Dado en San Sebastián á veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos diez, 

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Merino.
(Gaceta 30 de Septiembre)

REAL ORDEN
El Ministerio de Gracia y Justicia lla

ma la atención de este Centro acerca 
de la conveniencia de que se adopten, 
tanto en las Prisiones preventivas como 
en las correccionales, las precauciones 
necesarias para evitar, en caso de inva
sión colérica que pudieran manifestarse 
en ellas, focos de propagación, encare
ciendo á las Corporacionus municipales 
y provinciales, á cuyo cargo están esos 
Establecimientos, la urgencia del ser
vicio.

Comprendida como está, por los artí
culos 109 y 145 de la Instrucción gene
ral de Sanidad, dentro de los límites de 
la higiene provincial y municipal, res
pectivamente, la vigilancia sanitaria 
de los Establecimientos dependientes de 
los Municipios y de las Diputaciones; 
siendo un servicio consignado en sus 
respectivos presupuestos, y estando ya 
determinadas en la dicha Instrucción y 
últimamente en las disposiciones dicta
das en 25 de Septiembre y 3 de Octubre 
de 1908 y 24 de Agosto último,

S. M. el Rey (q. D. g,)se ha servido 
disponer que por V. S. se exija á las 
Corporaciones municipales y provincia
les, á cuyo cargo están las Prisiones 
preventivas y correccionales, Lque ha
gan efectivas en unas y otras las dispo
siciones sanitarias vigentes encamina
das á prevenir la formación de focos 
epidémicos en dichos Establecimientos 
dentro de su respectiva esfera de 
acción.

De Real orden lo digo á V. S, á los 
efectos expresados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Septiembre 
de 1910.

MERINO.
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias.
(Gaceta 2 de Octubre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

REAL ORDEN
limo. Sr.: Ultimado el proyecto de 

presupuesto extraordinario de este Mi
nisterio, y consignadas en él cantidades 

considerables para Ja creación de Es
cuelas y centros de enseñanza experi
mental y biblioteca, y entendiendo que 
á la intensidad y difusión de tales em
peños por la cultura nacional, deben 
contribuir, juntamente con el Estado, 
las Corporaciones provinciales y cuan
tas Sociedades se propongan un fin edu
cador,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

l .° Los Ayuntamientos que quieran 
aumentar el número de sus Escuelas, 
perfeccionar las existentes y reformar 
ó construir locales para ellas, se diri
girán á este Ministerio expresando la 
cantidad y todo género de recursos con 
que desean contribuir á aquellas obras.

2 .° Lo mismo harán los Ayunta
mientos y Diputaciones Provinciales que 
quieran aspirar á la implantación de 
Escuelas especiales de Artes y Oficios, 
de aprendizaje, labores propias de la 
mujer, de industrias parciales y de 
cuantas enseñanzas tiendan al perfec
cionamiento de los medios de trabajo y 
producción.

3 .° Las Diputaciones, Ayuntamien
tos, Sociedades y particulares que bajo 
la dirección de este Ministerio quieran 
ampliar ó fundar Bibliotecas con carác
ter público y sólo al público destinadas, 
expresarán igualmente cantidad, loca
les y recursos con que puedan asociarse 
á las concesiones del Estado.

4 .° El orden de preferencia en ellos 
se determinará siempre por la mayor 
conveniencia pública, que será atendi
da aun sin colaboración de ningún gé
nero; pero ante necesidades idénticas y 
las diferentes ofertas de cooperación, 
se procederá con arreglo á la importan
cia, carácter y eficacia de las mismas.

5 .° Dichas ofertas, con sus corres
pondientes instancias, serán admitidas 
en este Ministerio hasta el 31 de Octu
bre.

6 .° Las concesiones se validarán 
por contrato y se publicarán en la Ga
ceta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic i- 
l a  de este Ministerio.

7 .° Las coucesiones se acordarán 
por el Ministerio, previo informe de la 
Sección primera del Consejo de Instruc
ción Pública.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gacea 30 de Octubre)

Num. 2150
Carobieruio Civil

Pesas y Medidas
No habiendo cumplido en ía fecha pre

venida, con el eervicio que se lee intere- 
eaba eu la Circular publicada ea tete Bo* 
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Le t in  Of ic ia l  de la provincia n.0 1911 
correspondiente a! día 2 del pasado mes 
de Septiembre los Sres. Secretarios de ios 
pueblos que á continuación se expresan y 
teniendo en cuenta las dificultades de la 
confección y el cúmulo de trabajos que 
pesa sobre ios mismos en la actualidad, 
he acordado ampliar hasta el dia 20 del 
presóte mes de Octubre, el plazo otorga
do; debiendo advertir que las relaciones 
pedidas deben entenderse en forma de es
tado con cuatro columnas en las que de
ben fligurar: en la primera los nombres, 
en la segunda la industria, en la tercera 
el domicilio y en la cuarta que debe lle
nar la Oficina de Pesas y Medidas de ¡a 
provincia, debe quedar en blanco, para 
poner en ella la designación de los surti
dos que corresponda á cada entidad. Uno 
de dichos ejemplares se devolverá á los 
Sres. Alcaldes respectivos para su publi
cidad en la localidad y en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que por los intereresados 
pueda reclamarse ante este Gobierno an
tes del 15 de Noviembre próximo y seria 
causarles un notable perjuicio el privar á 
dichos interesados de hacer uso del dere
cho de reclamación y demas trámites de 
alzada, si dichas Listas ó Relaciones no 
se hicieran públicas de conformidad con 
lo dispuesto por el articulo 62 del Regla
mento vigente de 31 de Diciembre de 1906 
por lo que he acordado conminar con la 
multa que me autoriza el artículo 184 de 
la Ley municipal si antes de dicho dia 20 
del actual no han cumplido ios Sres. Al
caldes el servicio ordenado en la mencio
nada Circular n.° 1911.

Palma 5 de Octubre de 1910, 
El Gobernador, 

Agustín de la Serna 
Pueblos que se citan

Bañalbufar, Eeporlas, Estábilmente, 
Fornaluix, Lluchmayor, Santa Eugenia, 
Soller, Vaildemosa, Artá, Capdepera, Fe- 
lanltx, Manacor, Muntuiri, Petra, Porre
ras, San Juan, Santafiy, Son Servara, Vi- 
llafranca, San Lorenzo, Alaró, Alcudia, 
Binisalem, Buger, Oampanet, Costitx, Es- 
corea, Inca, Lioseta, María, Pollensa, La 
Puebla, Selva, Ferrerias, San Luis, Villa- 
Carlos, Santa Eulalia y Formentera,

Núm, 2161
Secretaria.—Negociado cuarto

Con esta fecha se eleva al Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación el recurso 
interpuesto por D. Bernardo Pastor y 
Rosselló contra el acuerdo de la Comisión 
provincial fecha 29 de Agosto último de- 
negáudole autorización para retirar el 
depósito de 1000 pesetas que constituyó 
en la Caja de Ahorros y monte de Piedad 
de Baleares, al prohijar á la expósita An
tonia Ripoll.

Lo que se hace público en este periódi
co oficial en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 26 del Reglamento de 22 de 
Abril de 1890.

Palma 5 de Octubre de 1910, 
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 2158
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el dia 30 de Sóptiembre último, 

con las formalidades ae costumbre, el ce
pillo en que se depositan lae hsmosnas 
ofrecidas por ios fieles al Santo Cristo de 
la Sangre que se venera en la Iglesia del 
Hospital provincial de esta ciudad, y 
practicado su recuento resultó contener 
ia cantidad de 550‘64 pesetas deposita
da durante dicho mes.

Palma 3 de Octubre de 1910.—El Vi- 
oepresidenle, José Aleo ver,

Núm. 2128 
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE COBREOS DE LAS BALEARES

Debiendo procederse á la celebración 
de la subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas entre la estación 
férrea de Poneras, y la oficina de Cam
pos (10 kilómetros), bajo el tipo máximo 
de trescientas sesenta y una pesetas 

anuales y demás edndicioúes del plie
go que está de manifiesto en lae oficinas 
de Correos de Palma de Mallorca, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
Capítulo I del Titulo II del Reglamento 
para el Régimen y servicio del Ramo de 
Correos, con las modificaciones estableci
das en el Real decreto de 21 de Marzo de 
1907; se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones extendidas en pa
pel del sello undécimo que se presenten 
en las antedichas oficinas, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1901, hasta el dia cinco de 
Noviembre próximo á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la referida Administración 
principal de Palma el dia diez de dicho 
mes á las doce horas,

Modelo de proposición
Don F, de T, natural de.vecino de..,, 

según cédula personal n.0,.,.. se obliga á 
desempeñar ia conducción del correo dia
rio desde.....á..,.. y vice-versa por el pre
cio de..,, (en letra),,.,, pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición acom
paño á ella y por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita ha
bar depositado en.....la fianza de.......pe
setas.

(Fecha y firma del interesado)
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia para conocimiento 
de) público.

Palma l.° de Octubre de 1910. —El Ad
ministrador principal, José García.

Num. 2143
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Aprobada, ea principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los articules de comer, be
ber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á 
continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el próxi
mo ejercicio de 1911, por el presente se 
anuncia, que el expediente de su referen
cia se hallará de manifiesto, por término 
de 10 días en la Secretaria de este Muni
cipio, á fin de cualquier contribuyente 
pueda enterarse y producir las reclama
ciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O, Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de ia de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Polios y Gallinas.—Unida
des, una,—Precio medio 4 pesetas,— 
Arbitrio, 0‘60.—Consumo calculado du
rante el año, 300, — Producto anual, 
180 pesetas,

Ariiculoe: Pavos.— Unidades uno.— 
Precio medio, 7 pesetas,—Arbitrio, 0 80 
id,—Consumo calculado durante el año 7. 
—Producto anual, 5*60 pesetas.

Artículos: Perdices y conejos.—Unida
des, uno.—Precio medio, l‘5O peseta.— 
arbitrio, 0'35 id.—Consumo calculado du
rante el año, 150.—Producto anual, 52‘50 
pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, 100,— 
Precio medio, 9'00 pesetas.— Arbitrio, 
1*60 id.—Consumo calculado durante el 
año, 12.600.—Producto anual, 201*60 pe
setas.

Artículos: Leche. — Unidades, Cíen li
tros.—Precio medio, 40 pesetas.—Arbi
trio, 6‘35 id.— Consumo calculado duran
te el año, 1275.—Producto anual, 80'96 
pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kilo.— 
Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 0'30 
id.—Consumo calculado durante el año, 
600.—Producto anual, 180 pesetas.

Artículos: Paja, forraje y demás yer
bas.— Unidades, cien kilos.—Precio me
dio, 3 pesetas.—Arbitrio, 0'48 id—Consu
mo calculado durante el año, 214.000,— 
Producto anual, 1027*20 pesetas.

Artículos; Leña.—Unidades, cien kilos. 
— Precio medio, 2*60 pesetas.—Arbitrio, 
0*07 id—Consumo calculado durante el 
año, 215,600.—Producto anual, 1013*32 
pesetas,

Aniculos: Algarrobas.—Unidades, cien 

kilos.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, 1*31 id.—Consumo calculado du
rante el año, 73.616,—Producto anual, 
964*39 pesetas.

Total 3.705*57 pesetas.
Deyá a 2 de Octubre de 1910.—El Al

calde Presidente, Guillermo Cardell.— 
P. A. del Ayuntamiento.-El Secretario, 
Miguel Ripoll.

Núm. 2145 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

de esta Villa contratar en pública subas
ta la cantidad de quinientos metros de 
piedra caliza machacada para colocar en 
los caminos vecinales de este término y 
calles de esta villa arreglamente á las 
condiciones que obran en esta Secretaria 
se armneia al público por término de 
diez días á efectos de reclamaciones á 
contar del siguiente que aparezca en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia,

Algaida 3 Octubre de 1910.—El Alcal
de, Miguel Gomila.—E< Secretario, Fran
cisco Pujol.

Aprobadas por el Ayuntamiento las 
condiciones para subastar los arbitrios 
municipales para el próximo año 1911, 
tablillas para carros, matadero, corral 
común de esta villa y Piaza, anunciase 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en la forma or- 
dinaiia para que durante el plazo de diez 
dias puedan presentar reclamaciones en 
contra de las citadas condiciones.

Algaida 3 Octubiede 1910.—El Alcal
de, Miguel Gomila.—El Secretario, Fran
cisco Pujol.

Núm. 2148 
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Recibida en esta Alcaldía la relación de 
los Industriales y demas con la designa
ción de los suitidos de pesas y medidas 
que deben poseer para su comprobación 
ios de esta villa formada por el Ingeniero 
Fiel Contraste según los artículos 20*22 
y 62 del Reglamento, permanecerá ex
puesta al público á efectos de reclamación 
por espacio de quince dias hábiles conta
dos desde el siguiente de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Mu;o 3 Octubre de 1910.—El Alcalde, 
Gabriel Campamar.

Núm. 2149
AYUNT.0 DE ESTALLENCHS

Formada ¡a matricula industrial y de 
comercio de este pueblo para el servicio 
del próximo año civil 1911 estará ex
puesta ai público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación, 
por el plazo de diez días á contar de 
ia inserción del anuncio, con el fin de que 
loe contribuyentes puedan examinarlo y 
formular dentro este plazo las reclema- 
ciones que consideren necesarias legal
mente.

Estallenchs 3 Octubre de 1910.—El 
Alcaide, Aiauasio Palmer. —P, A. del 
A,—Bernardo Coll, Secretario.

Núm. 2155
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Anuncio.— Aprobado por el Ayunta
miento de esta villa el presupuesto ordi
nario formado para el año de 1911 estará 
expuesto al público, en la Secretaria de 
la expresada Corporación, por término de 
quince días hábiles contados desde el si
guiente al que se inserte este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  para efectos de re
clamación.

Alaró 3 de Septiembre de 1910,—El 
Alcalde, Mateo Baile.—El Oficial mayor, 
Lorenzo Homar.

Num. 2157
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 

Rticibida la relación de los Estableci
mientos comerciales é industriales de este 
pueblo con ¡a designación de pesas y me
didas que á cada uno corresponde esté 
provisto, señalada por el Sr. Ingeniero 
Fiel Contraste de la provincia, con arre
glo a lo dispuesto en ios artículos 20 y 22 
y á los efectúa del 62 del Reglamedto vi
gente, permanecerá expuesto al público á 

efectos de reolemación, por el tiempo , 
quince días hábilss, en la Secreteria • 
Ayuntamiento. di

San Juan Bautista á 3 de Octubre 
1910.—El Alcalde, Vicente Mari. d.

Num. 2156 
ALCALDIA DE IBIZA 

Recibidas en esta Alcaldía las Ij^ 
de las razones sociales y nombres de p,’ 
dueños de los establecimientos corriere^ 
lee é industriales y demás personas peri' 
tenecientes á este Término municipal ¿ 
la degnación de los surtidos de pegB| 
medidas y aparatos de pesar de que 
ben estar provistos, formadas según 
artículos 20, clasificados por el 22, ya¡Cl‘ 
efectos de! 62 de! reglamento vigente j. 
31 de Diciembre de 1906; en cumplímiet’ 
to de lo ordenado por el Exorno. Sr. Ge,' 
bernador de la Provincia y de lo que pte, 
vienen las citadas disposiciones, se hace 
saber al público que dichas listas que, 
dan á disposición de los interesados py 
el término de quince dias á contar dteií 
el siguiente al de la publicación de esté 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esu 
Provincia, en esta Secretaria municipal 
para que puedan formular ante la expíe. 
sada superior Autoridad las reclBnn 
ciones que estimen justas y con arreglo í 
las disposicines vigentes.

Ibiza 4 de Octubre de 1910.—El Alca¡. 
de, Miguel Mari.

Núm. 2759
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes da 
Octubre de 1909.
Sesión ordinaria del dia 2.—Se apro. 

bó el acta de la sesión anterior, el ex
tracto de los acuerdos de Septiembre 
último y la distribución de fondos para 
el actual. Se acordó el pago de dos 
cuentas por servicios municipales y se 
dió cuenta de una instancia presentada 
por el ex-Depositario D. José Mari To
rres para que se le dé de baja de la lista 
de deudores al Municipio por tener sa* 
tisfecha dicha cantidad y se acordó 
consultar antecedentes y oir á los intere 
sados para resolver este asunto.

San Juan Bautista á 4 de Noviemore 
de 1909.—El Secretario, Bartolomé Ra
món.— V.° B.° — El Alcalde, Vicente 
Mari.

Aprobado este extracto en sesión y 
acuerdo del dia de hoy.

San Juan Bautista á 6 de Noviembre 
de 1909, — El Secretario, Bartolomé 
Ramón.

Núm. 2777
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA 

Extracto do los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante los meses de 
Diciembre de 1908 á Octubre de 1909. 
Sesión del dia 19 Diciembre 1908.—Se 

aprobó el acta de la anterior. Se nombró 
á D. Antonio Ferrer Ferrer para aelslif 
el día 22 á la Junta de Patronato del Hos
pital. Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por este Ayuntamiento I 
Junta municipal de los meses de Marzo al 
Noviembre ambos inclusive de dicho aflo. 
Se aprobó el Estado de distribucióu de 
fondos del mes. Se aprobó un pago del 
capítulo de imprevistos. Igualmente se 
acordaron otros pagos del mismo capituló
se tomó el acuerdo de ordenar á Mariano 
Guasch la reposición del camino eu a* 
puesto Es Glois Blanchs.

Sesión del día primero de Enero de 1909- 
—Se aprobó la lista de mayores OonUi* 
buyentes con voto para compromisarioe.

Sesión del día 23.—Se aprobó el acú 
de la sesión anterior. Se acordó cumplí' 
mentar la correspondencia. Se aprobó 
el estado de distribución de fondos del 
mes.

Sesión del dia 6 de Febrero de id.—Se 
aprobó el acta de la sesión anterior. Si 
acordó cumplimentar ia correspondeDOÜ 
oficial. Se aprobó el estado de distribución1 
de fondos del mes.

Sesión del día 13.—Se aprobó el acia 
de la sesión anterior. Se acordó cumpí1' 
mentar la correspondencia oficial. 56 
acordó nombrar á Juan Tur Ferrer ooD11'. 
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g¡0nado del AyunUmieDio pata ia con- 
daocid0 al Manicomio de ia alienada Ca- 
lalina Boned Costa y qae se sufraguen los 
gastos con cargo al capitulo ce impie- 
vieíoB. ,

Sesión del dia 6 de Marzo de 1909.—Se 
aprobó el acta de Ja sesión anterior. Se 
acordó cumplimentar la correspondencia 
oticial. Se aprobó el estado de distribución 
de fondos dei mes. Se acordó ia entrega 
jel libro talonario del impuesto cíe consa- 
pjo b  y lista cobratorla al Recaudador mu- 
QÍcipal D. Jaime Juan Ribas, poniéndose 
al cobro el primer trimestre con las mismas 
condiciones estipuladas en afioaanteriores.

Sesión del dia 9 de Abril de 1909.—Se 
iprobó el acta de la sesión anterior, Se 
Bcordó cumplimentar la correspondencia 
oficial. Se aprobó el estado de distribu
ción de fondos del mes. Se acordó nom
brar á D. Vicente Prats Femr comíeio- 
Dado del Ayuntamiento para conducción 
de ia quinta ante la Comisión mixta de 
geclutamlento y para la entrega de mo
Zos en Caja señalándole la dieta de siete 
pesetas cincuenta céntimos y que se le 
entreguen 500 pesetas para atender á di
chos gastos á reserva de rendir la oportu
na cuenta librándose esta cantidad con 
ca/go al capiiuio l.° articulo 7.°. Sa auto- 
iíz o  al Sr, Alcaide para que nombre otro 
en las mismas condiciones caso de que 
éste no pueda concurrir. Se acordó no 
mandar ante la expresada Comisióu Dele
gado de este Ayuntamiento. Se autorizó 
ai Concejal D. Antonio Ferrer Ferrar, 
para que cuide de Ja reparación del puen
te de Cas Ro)g, presentando ia oportuna 
cuenta de gastos, que seiá caigo al capi
tulo de obras públicas. Se nombró una 
comisión del Ayuntamiento para que 
asista al acto de la entrega del bastón de 
mando al comandante de Marina D. Vi
cente Cuervo,

Sesión del dia 24.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior. Se acordó cumpli
mentar la correspondencia cñcial. Se to
maron varios acuerdos en espedientes de 
declaración ue prófugos de mozos del 
Reemplazo corriente. Sa declararon siete 
vacantes de Concejales del primer Distri
to y dos para el 2.°

Sesión del dia 29 de Mayo.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Su acordó 
cumplimentar la correspondencia oficial. 
Se aprobó el estado de distribución de 
loncos del mes. Se aprobaron las cuentas 
Municipales del año 1908 y documentos 
unidos y que se expongan al público por 
15 días en la Secretaria. Se aprobó una 
cuenta de gastos por obras presentadas 
por el Concejal D. Antonio Ferrer. Se 
uombró Comisionado á Juan Sena Pía- 
nells, para la conducción al Manicomio 
Provincial de la presunta alienada Mar
gajita Serra Ciapés.

Sesión extraordinaria del dia 2 de Ju
nio. Se acordó levantar el acta con objeto 
de hacer constar la gratitud de todos los 
Vecinos de la Villa, por haber sido hon- 
nada con la visita del Excmo. Sr. Gober
nador de la Provincia D. Laureano de 
Irazazabal, ai que acompañaban varias 
aisiinguidas personalidades de Ibiza.

Sesión del día 12 de Junio Se aproba- 
toa las actas de las sesiones anteriores. Sa 
«cordó cumplimentar ia correspondencia 
oficial. Se aprobó el estado da distribución 
de fundos del mes, se acordó nombrar Re
caudador municipal en propiedad á don 
Jaime Juan y Ribas y á D. Vicente Boned 
Juan porteio ea propiedad del Ayunta- 
nuento. Se aprobó el apéndice al amulara- 
miento de la reguera rústica y urbana de 
este término. Se acordó el pago de quince 
pesetas por reparación del puente de la 
Liavanera.

Sesión del día l.° de Julio de 1909. (Ex- 
haurdiria).—Se acordó nombrar Alcalde 
fresidentu á D. Bartolomé Ciapés Bufi, 
piimer Teniente Alcalde, a D. Pedro Juan 
Piauells 2.° Teniente Alcalde, a D. Anto- 
oio Golomar Ferrer, Regidor Sindico a

Francisco Juan Ciapés. Sa acordó cele- 
btar sesión ordinaria semanal todos los lu- 
bee a las diez.

Sesión dei día 5 de Julio.- Se aproba- 
^n las actas ae las sesiones anteriores. Se 
«coruó cumplimentar la correspondencia 
oficial, Se repinó la votación del 2.° Te

niente Alcalde quedando proclamando por 
mayoría absoluta D. Antonio Colomat 
Fenrer. Se nombró Regidor Interventor 
D. Miguel Tur Guasch. Se acordó nom
brar tres Comisiones, de Fomento, de Go
bernación y de Hacienda, compuestas ca
da uoa de tres individuos. Se nombró Co
misionado ó D. Antonio Mari Guasch pa
ra ia conducción del presunto alienado 
Vicente Ferrer Juan al Manicomíco Pro
vincial.

Sesión del dia 12 de Julio.—Se aprobó 
ei acta de la sesión anterior. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia oficial. 
Se aprobó el estado de distribución de 
fondos del mes.

Sesión del dia 26 de Julio.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se nombró a 
D. Pedro Juan Pianells primer Teniente 
Alcalde, para que en representación del 
Ayunt.0 asista el dia 31 a la Junta de re
presentantes, con objeto de examinar y 
en su caso aprobar las cuentas de Cárceles 
de 1908 y el presupuesto de 1910.8a acor
dó dividir el término en cuatro secciones 
á loa efectos de la renovación de la Junta 
de asociados.

Sesión del dia 23 de Agosto—Se apro
bó el acta de la sesión antericr. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia oficial. 
Se acordó cumplimentar la circular del 
Gobierno de Provincia referente á presu
puestos. Se procedió ai sorteo de Vocales 
para ia Junta de asociados que en unión 
del Ayuntamiento han de constituir la 
Junta municipal, quedando ésta coustui- 
da. Se procedió a la designación de Voca
les peritos quedando ccnstituida la Junta 
pericial. Se procedió al atado de distribu
ción de fondos del mes. Se aprobó la con- 
duccióu del presunto al: mudo José Nogue
ra y Roig, acordándose se paguen los gas
tos de conducción al M micomio Provin
cial del capitulo de imprevistos.

Sesión del dia 6 de 8 ptiembre de 1909. 
— Se posesionó al Ayumamiento que ha
bía cesado en 1.® de Julio del mismo año.

Otra del mismo día.—Se aprobó el ac
ta de la anterior. Se acordó cumplimentar 
la correspondencia oficial.—Se acordó la 
instrucción del oponuto expediente de 
prófugo á Juan Torres Juan del Reem
plazo de 1908. Se aprobó el estado de 
distribución de fondos del mes. Se aproe 
bó el proyecto de presupuesto municipa- 
pa,ra 1910.

Sesión del dia 20 de Septiembre de 
1909.—Se aprobaron las actas de ¡as an
teriores. Sa acordó cumplimentar la co
rrespondencia oficial y una circular de 
la administración de Hacienda sobre adop
ción de medios para cubrir los cupos de 
consumos. Se aprobó el expediente de 
prófugo de Juan Toires Juan.

Sesión del día l.° de Octubre de 1909. 
—Se constituyó el nuevo Ayuntamieuio 
interinamente por no haoer obtenido ma
yoría absoluta de votos para el cargo que 
cada uno fué nombrado.

Sesión del día 4 ue Octubre de ídem.— 
Se reprodujo la votación para el nom
bramiento de cargos habiendo dado el 
mismo resultado que en la sesión inagu- 
rai. Se aprobó el acta de la sesión ante
rior. Se acordó cumplimentar 1a corres
pondencia oficial.

Sesión de^dia 11 de Octubre del 1909. 
—Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acuruó cumplimentar la correspon
dencia oficial.—(Se ratifica con los nom
bramientos hechos en la ses.ón del día 
primero, quedando nombrado Alcalde 
D. Bartolomé Ciapés Bufi, primer Te
niente Alcalde D. Pedro Juan Pianeds, 
segundo Teniente Alcalde D. José Man 
Ferrer, Regidor Sindico D. Juan Roig 
Guasch)—Se nombró Regidor interven
tor a D. Antonio Sena Ramón. Se acordó 
nombrar tres comisiones, de Fomento, de 
Gobernación y de Hacienda y que cada 
una se componga de tres individuos, que
dando constituidas. Se nombraron Voca
les de ia Juntas local de primera ense
ñanza.

Sesión del día 20 de Octubre de 1909, 
—Se acordó cumplimentar ¡a conrespon- 
dencia oficial. Se «probó el estado de dis- 
triDucíoa de fondos. Se nomoró personal 
idóneo para confeccióu ae repartos y pa- 
diones. Se tomaron acuerdos relativos ai 

expediente de adopción do medios, para 
cubrir los cupos de consumos de 1910.

Santa Eulalia 10 de Noviembre de 
1909.—El Secretario, Juan Mari.

Este extracto ha sido aprobado en se
sión del dia de hoy.

Santa Eulalia 10 Noviembre de 1909. 
Juan Mari, Secreterio, V.° B °—El Alcal
de accidental, Juan.

Num. 2821
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Extracto de ios acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Octubre de 1909.
En la sesión celebrada el día dos, des

pués de aprobada ia anterior, acordó pres
tar conformidad á lo dispuesto por el se
ñor Alcaide sobre loe festejos hechos con 
motivo de ia toma del Gurugú; se dió por 
enterado de los <Boletines Oficiales» y 
demas correspondencia; se aprobó el acia 
de arqueo del mes anterior y la disiribu- 
oióu ae fondos del actual, se aprobaron 
varios planos de fachadas de casas que 
desean construirse en la Plaza de la Rei
na Victoria y calle de Antonio Maura, en 
ia del Santo Cristo y n.° 22 de la del 
Conquistador; se acordó numerar los edi
ficios existentes fueza del casco de ia po
blación y hacerse con todos los datos ne
cesarios para la formación de documentos 
oficiales, prestar conformidad á un bando 
publicado por la Alcaidía dando disposi
ciones sobre medidas y pesos; y que por 
ia Comisión de Fomento se estudie el me
dio para adquirir una noria para el huer
to de la villa.

En la que tuvo lugar el día nueve, sa 
aprobó el acia de ia anterior y se dió por 
enterado de los «Boletines Oficiales» y 
demas correspondencia; se aprobaron ios 
planos de fachada de la Plaza de la Reina 
Victoria, el de la casa n.° 37 de la caiie 
de ia Condesa, el n.° 14 de ¡a calle del 
Sol y otro en la de Antonio Maura; loe 
extraeos de los acuerdos tomados duran
te el mes de Septiembre, imprimir el 
bando publicado referente a mesuras; ad
quirir henamientas para Peones; y facul
tar á una Comisión para adquirir una 
nona.

En la celebrada el dia diez y seis, des
pués de aprobada la anterior, se dió por 
enterado de los «Boletines Oficiales» y 
domas correspondencia, se aprobó un pia
no de fachada de una casa que se desea 
construir en la Plaza de la Reina Victoria; 
se acordó variar varios faroles públicos y 
colocar otro de nuevo; solicitar una sub
vención da 1.000 pesetas á la Excma. Di
putación para reparación de caminos ve
cinales y destinar igual cantidad por ei 
mismo concepto; aceptar la compra hochu 
por una comisión del Ayuntamiento ne 
una noria y demás aparejue; y obdger a 
que s» limpien y dejen espuditas varias 
calles en las inmediaciones del tren.

En la que tuvo lugar ei dia veintitrés, 
después de aprobada el acta de la ante
rior, se dió por enterado de los «Boleti
nes Oficiales» y demas correspondencia; 
se acoidó convocar a la Junta Parcial pa
ra que falle Vurios expedientes de moro
sos ai pago de la contribución terntonaó 
se aprubaion ios pianos de reforma de ia 
casa n.® 40 de la calle de San Ramón y 
otro de la del General Barceló; se acorao 
el pago de varias cuentas particulares; y 
denegar un» petición del br. Alca.de pi
diendo 15 días de licencia, en prueba de 
ia' gratitud que siente el Ayuntamiento a 
su persona.

En ia celebrada ei dia veintiocho, se 
apronó el acta de la anterior y se dió 
por enterado de los «Boletines Oficiales» 
y demás correspondencia, se acordó que 
por la-'Comisión de Hacienda se ratifi
quen o modifiquen ras plazas de Médicos 
Titulares; declaran partidas fallidas a va
rios contribuyentes por el concepto de 
consumos de ios ejercicios de 1907 y 
1908; y el pago de varias cuentas parti
culares.

JUNTA MUNICIPAL
En ia sesión extraordinaria celebrada 

el día veintiocho, se aprobo ei presupues
to Mauiuipal ordinario formado para ei 
próximo año de 1910.

Manacor ló Noviembre de 1909.— Eji

Presidente, Francisco Gomila.—P. A. del 
A.—El Secretario, Juan Patera.

Núm. 2160
TRIBUNAL DE OPOSICIONES 

á Escuelas de niños dotados can 825 pe
setas anuales vacantes en Baleares

Los ejercicios de dichas oposiciones em
pezarán el Sábado 8 dei corriente á ,as 
doce, en la Sala de Conferencias dei Ins
tituto Baiear, á cuyo efecto se convoca 
para dicho día y hora á todos los aspi
rantes que figuran en la relación publica
da en ia Gaceta de Madrid, el dia diez 
de Septiembre próximo pasado.

Los señores Balaguer, Barceló, Coil, 
Grimalt, Homar, Mercadai, Moner, Salie
ras y Sara, deberán presentar la docu
mentación correspondiente á sus solici
tudes.

Lo que se anuncia para conocimiento . 
de los internados.

Palma 4 Octubre 1910.—El Presidente 
del Tribunal, Joaquín Boiia,

Núm. 2140
TRIBUNAL DE OPOSICIONES 

á Escuelas elementales de niñas, dotada8 
con 825 pesetas anuales, vacantes en 
Baleats.

Los ejeicicios de dichae oposiciones 
tendrán mgar en el despacho del Sr. Se
cretarlo dei Instituto general y técnico de 
esta provincia el dia diez del actual á las 
12, á cuyo fin se convoca á todas ias as
pirantes que figuran en la relación pu
blicada en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 10 de Septiembre próxi
mo pasado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las señoras opositoras.

Adviniendo que las opositoras Doña 
Margarita Ripoli Caflellas, D.a Antonia 
Más Puigeerver, y D.a Teresa Fraila 
González deberán completar su docu
mentación, el expresado día.

Palma 3 Octubre de 1910.—El Presi
dente del Tribunal, Magín Verdaguer.

Núm. 2159
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

Tercer trimestre de 1910
D. Jaime Ignacio Saiom Villalonga, Agen

te Egecunvo de la 1.a Zona dd Paima 
de ia que ea Arrendatario Don Barto
lomé Mir Caiafeli.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondíentea al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudores 
que á coutmuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo 
ei presente Edicto para que pueda Legar 
á conocimiento de los mismos que con 
fecha 17 de baptíemore de 1910 he dicta
do la siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispueeto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el segundo grado de apremio y 
recargo de 10 por 10o sobre ei importe 
total ael descubierto a los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.

Nontiquese á los mismos esta providen
cia, a fiu que puedan satisfacer sus débi
tos durante ei piazo de veinticuatro ho
ras; adviniéndoles que, de no verificarlo, 
se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las tincas que han de ser objeto de ejecu
ción, y se expedirán los oportunos man
damientos ai 8r. Registrador de la pro
piedad del partido, para ia anotación pre
ventiva de embargo.

Rústica
Péselas

Bernardo Caimarí Moray, , 23*77
Antonio Cañeiias Moya. . 10*12
Mallas Font Liodia. , i<oi
Gaspar Monserrat Tomas, . 18'04
Jaime Pomar Valla. . 7*36
Miguel Amenguai Salva. . 7*87
Amonio Boscti Ramón. , 3*49
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4
PesetasPesetas

Jaime Caymari Roiger, . 1‘91
Jaime Comas Ferrer. . 3'77
Magdalena Crespi Font. . 5‘17
Jaime Escai Perelló, . 1'97
Margarita Fullana Julia. . 3'04
Francisco Mayol, . 2'81
Gabriel Nadal. . 24-73
Antonio Nadal Espeses. . 2'70
María Luisa Oliver Vilella. . 46*91
María Rigo Barrera. . 4'16
Esperanza Riutord Salom. . 3'99
Tomas Ramaguera Cañellas. . 3'37
Tomas Romaguera Boned, . 1'68
Juan Sastre RipolL . 5'06
Antonio Vaquer Canals, . 3'66
Antonio Tomas Llompart. . 8'26
Colono Son Casimiro. . 1'80
Colono La Cova. . 3'77
Colono Son Gabrer. . 14'33
Colono de Son Cunellada, . 2'36
Colono Son Olivé Vey. . 4'33
Colono Cas Ferré. , 2'53
Colono La Viñe. . 9'36
Colono Son Oode Nou. . 5'90
Colono Son Ameller, . 5'34
Colono Son Ramiñons. . 2'36
Colono Son Ferriol, . 4'50
Colono Son Oriandis. . 7'00
Colono Son Ramis. . 2'25
Colono Fornet. , 4'22
Coloco La Tórrela. . 1'80
Colono El Colomé. . 2'53
Colono Can Perelló, . 2'08

Urbana
José Alorda. . 21'04
Mateo Aloina Henales. . 9'71
Bartolomé Albeeti Palmer. . 11'65
Bartolomé Alcina Nicolao. . 17'48
Domingo Amer. . 15'15
Jacinto Antoli Juliá. . 8'74
Antonio Arrom Riutord. . 11'91
Catalina Barbará Palliser. , 4'21
Antonio Barceló Tortella. . 2'27
Antonia Ballester Sastre. , 3'24
Gerónimo Cardell Boecana. . 21'04
Bernardo Cabot Cardona. . 7'25
Jaime Campaner Rosselló. . 32'63
Rafael Oladera Fiorit. . 4-01
Sebastián Covas Coll. . 2'33
Sebastian Domenech Brau. . 7'77
Mateo Despuy Juan. . 22‘66
Bartolomé Ferrer. . 3'50
Geronima Fiol Pieras. . 20'91
Juan Fiol Ferrer. . 2‘07
Francisco Fuster Frontera. , 3*50
Juana Ana Gallet Home, . 23'11
Juana Ana Qlkt. . 4'86
María Gomila Febrer. . 2‘72
Carlos Jaime Llabrés. . 8'74
Juan Gralla Fiol. . 9'90
Francisco Guiscafré. . 3‘43
Juan Henales Vailcaneras. . 40-78
José Juan Bezga. . 4‘21
Sebastián Llabrés Molí. . 3'24
Bartolomé Llabrés Oliver. . 6‘41
Nicolás Lliteras Ballester. . 5'24
Bartolomé Martorell Castellá. . 18'71
Antonio Llompart RipolL . 3'50
Miguel Llompart RipolL . 6'73
Antonio Llull Planas. . 17'93
José Martorell Moragues, . 2'91
Germán March Jaime. . 16‘50
Ana Martorell Expósito. . 12‘24
Gaspar Monserrat Comas. . 1'94
Miguel Molí Boned. . 2'91
Cristina Nicolao Humbert. . 4'86
Bernardíno Noguera Jaime. . 6'08
Antonio Noguera Mandilego. . 7'96
Miguel Oliver Planas. . 11'46
Jaime Oliver Pericás, . 22'91
Jaime Oliver Cañellas. . 126'28
Magdalena Pascual Pascual. . 2'91
Dolores Palmer Quadrado. . 10'23
Francisco Palmer Mut. . 3‘68
Margarita Palmer Palerm. . 2'91
Martin Palmer Mut. . 2'91
Miguel Galmés Pelmer. . 7'90
Loreozo Palliser Figuerola. . 42‘07
Juan Porcel Martorell. . 3'50
Juan Luis Pujol Expósito. . 5‘83
Bienvenida Qaetglas Palmer. . 27‘05
Pedro Ramón Ramón. . 4'66
Jaime Rebasa Llull. . 4'01
Pedro Riutord Sancho. 3‘76
Juan Ramón. . 2'91
Jaime Roca Ferrá. . 10‘56
Juana Roca RipolL . 4'85
María Ignacia Rubí Mateo , 7‘76

Jaime Sastre Bosch. , 1‘94
Ooloma Salas Vich. . 15‘86
Francisco da Paola Sampol Cerdá 5*82
Herederos de Jnana Sastre. . 8‘15
Juan Sitjar Ribas. , 6'02
Gabriel Agailó Agailó. . 3*50
Miguel Amengual Salas. . 1*94
Antonio Barceló Juan. . 2*91
Margarita Barceló Sastre. . 2‘33
Pablo Batle Tomás. . 2‘91
Miguel Bestard Mora. . 3'50
Sebastián Bujosa Burguera. , 4‘92
Mateo Garrió Ramis. , 1-94
Catalina Cañellas Gabot. . 2‘14
Gerónimo Castaño Llull. . 5‘83
Francisco Colom Rosselló. , 2*59
María Coll Munar. , 2*91
Jaime Escat Perelló. . 2*40
Margarita Frontera Jaume, , 1V65
Antonio Horrach Frau. , 2*91
Nadal Jaume Alemañy. . 2‘33
Miguel Jaume Mut, , 2*46
Juan Juan Gompafiy. , 2'33
Fuigencia Mir, , 3'50
José Morey Reas. . 7‘77
J. Oliver Vich. , 2'85
Catalina Ordinas Tugores. , 2*07
Antonio Perícág Bauzá, , 4'65
Sebastián Planas Frau. . 4'79
José Pomar Flores. . 4*27
Catalina Rado Boned. . 2'33
Jaime Reix Perelló. , 2'85
Josefa Reynés Prats. . 3'37
Cayetano Rossich Frau. • 4*01
Guillermo Sola Sola. , 19'81
Sociedad Viuda Garau é hijos. . 4'08
Catalina Terrasa Maten. . 1‘94
Juan Terrasa Vaquer. . 3'63
Lorenzo Tomas Vaquer. . 5'24
Magín Valls . 1‘94
Antonio Vidal Puig. . 3'88
Francisco Vidal Pajadas. . 2'33

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del ar- 
líoulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el presen
te Edicto en los puntos de costumbre, 
firmando el Sr. Alcalde el duplicado de 
las cédulas de notificación con dos testi
gos designados por el mismo, para que 
surta los oportunos efectos.

Palma 30 de Septiembre de 1910.—El 
Agente Ejecutivo. Jaime Ignacio Salom.

Núm. 2141
FERRO-CARRIL DE ALARO

Balance activo y pasivo de esta Sociedad 
en 31 de Diciembre de 1909 

Activo -
Caja. , 1.678'00
Acciones en cartera. , 7.200'00
Gastos de instalación. . 879-12
Material fijo. , 25.027'70
Expropiaciones. . 13.529'84
Gastos de construcción. . 
Reparaciones y reformas en

24.786'68

construcciones. , 1.029'71
Material móvil. .
Reparaciones y abonos en

7.962'17

este material. . 4.473'90

Tota!. . 86.567'12

Pasivo
Capital social. . 60.000'00
Efectos á pagar. . 20.000'00
Subvencionistae. . 415'22
Dividendos activos. .
Remanente del anterior ejer-

472'00

oicio. .
Saldo en cuenta F. 0. de M.

767'60

por reparaciones, en ma
terial y otros. . 4.473'90

Beneficio á liquidar. . 438'40

Total. , 86.567'12

D, Guillermo Torree, Secretario de la 
Sociedad Ferro-carril de Alaró, de la que 
es Presidente D. Pedro Sampol y RipolL

Certifico: Que el Balance activo y pa
sivo que precede han eido aprobados por 
la Junta general de accionistas en la se
sión celebrada el día 27 de Agosto próxi
mo pasado.

Palma 20 de Septiembre de 1910.—El 
Presidente, Pedro Sampol RipolL —El 
Secretario, Guillermo Tórres.

, Núm. 1773
Depositaría de fondos municipales de Sansellas

GCENIAdel segundo írl.uestre año 1910 que rinde el Depositan, 
. PRIMERA PARTE.—Ou b n t a  Di CAJA ^Pewtu0,

Exietencia en mi poder en ñu del trimestre anterior..................... ....
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................................................3629'9

Data por pagos verificados en igual trimestre...............................

Existsnc’aaa mi podar para el trimestre que sigue................................. 30¿Ü7
_____________ SEGUNDA PARTS.—CaiNTA po b o o n o ipt o b  1

INGRESOS Sildo del 
tri&Mtie eeterior

Oprncioiee 
ea eite trlmeetre

TOTAL 
de 1m openeiot^

1 Prooloe...................................................
2 Montes...................................................
3 Impaeito^..............................................
4 Beneficencia...........................................
5 Instrucción pdblíoa. . .........................
8 Corrección pública, . , , , ,
7 Extraordinarios....................................
8 Resultas,..............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................................
11 Ampliación. . ,......................

Cargo pesetas. . . 

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . , ,
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia................................
6 Obras públicas....................................
7 Gorrección pública...............................
8 Montes...............................................
9 Cargas................................

10 Obras de nueva construcción. . , ,
11 Imprevistos..............................
12 Resultas..................................

__________ Data pesetas. .
" r a _ *____A------TT—-—;------------r-

»
i
»
»
>
»
»

425'00
»
»

»
»

»
1
»
»

3629'94 
»
»

•
»
»
>
»
»
»
» 

4054'94
»
»

____ 425*00 3629'94 405Í9T

U.

»
»
»
>
»
*
>
»
»
>
>

2647'67 
200-00 
55307

»
53'50

200 00 
50*00

38*76 
»

139*00

2647*67 
200-00 
553*07

53*50 
200-00

50'00
>

38-76
»

139-00
»

> 388200 3882'00uuauia esta ooniorme con lo une resnlf» da ir>o j—i—r<----- ;-----Eo Saasdlae á 12 de Julio de 191O.-EI DepoXdo Tn.n 46n
Seoretario-ConUdor, Antonio Cirer.-V.” B.’Ie i Alcalde, Jaime AloyCOnfOrme - E

••ir Nám' 1794

Depositaría de fondos municipales de Marratxi
UUBOTA del scSuna» trl.ne»tr» del ano 1910 iue rinde el Depo,ita,io

SxisteaoU ea mi podefo^tl CAJA

Ingresoo en el trimestre de esta cuenta............................  \ * * 10177-32

Cargo....................
en igual trimestre. ....*, * * 12618'07

9452*14
Data por pagos verificados

Existencia ea mi poder para el trlmeetre que eieue 
------------ ------- SEGUNDA PAR PE. —C jk s t a  po b ü o n o b pt o s . 3165'93

INGRESOS S*ldo del 
trieeetire anterior

en eite trimeetre 
Oper»sionei

TOTAL 
de las operacionei

1 Propios. ..........
2 Moatet. ..............................................
3 Imoujsios.............................................. 't
4 Beialoaaiia......................................
5 Insiricoíói pública. ......
6 Uorreooión publica , ......
7 Ext rao f iiaarios
8 Resultas.........................• . . . ,
9 Recursos labales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.

» 
» 
> 
»
* 
• 
> 
» 
» 
>

•

1100-40 
»
»
*
»

339-42
8738'00 

»

> 
» 

1100*40
»

»
» 

339*42 
8738'00

»
Cargo pesetas. . . » 10177*82 10177*8'2!

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Polieia urbana y rural.....................
4 Instrucción pública..........................
5 Beuetieencia......................................
6 Obras públicas........................
7 Corrección pública............................
8 Montea....................................
9 Cargas................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos ..........................
12 Resultas....................................................
13 Ampliación..................................
_______________ __ Data pesetas . . .

» 
» 
> 
» 
> 
» 
> 
» 
» 
» 
> 
> 
»

2800*32 
320*00 
287'50

»
»

1690'00 
»

4354*32 
»
> 
»
»

2800'32 
320'00 
287'50

»
>

1690'00
*
»

4354'32
»

>
»

» 9452*14 9462*14
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la DeDOsItaríí' 
En Marratxi á 17 Agosto 1910. ^El Depositario, Francisco Serra ¿Conforme.- 

El Secrterarío-Oontador, Francisco Barrera. -V.OB.°-EI Alcalde, Matías Meequida.
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